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Protocolo de prohibición y regulación de dispositivos móviles y electrónicos en contexto escolar

Introducción o fundamentación 
El presente protocolo tiene por objeto dar cumplimiento a la Ley N° 21.801 estableciendo las normas de prohibición, uso excepcional y medidas formativas respecto a teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos en el contexto escolar, con el fin de proteger el proceso de aprendizaje y fomentar la interacción social.
El uso de teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos personales ha experimentado un crecimiento sostenido en los últimos años, generando impactos significativos en los espacios escolares. Si bien estas tecnologías ofrecen oportunidades para el acceso a la información y la comunicación, su uso sin regulación dentro del contexto educativo puede afectar negativamente el desarrollo integral de los estudiantes.
Este documento tiene como finalidad regular y restringir el uso de dispositivos móviles y electrónicos dentro del establecimiento educacional, en conformidad con las orientaciones del Ministerio de Educación de Chile (MINEDUC), con el objetivo de resguardar el adecuado desarrollo del proceso educativo, promover la convivencia escolar, proteger la salud socioemocional de los y las estudiantes de Enseñanza pre básica, básica y media, prevenir situaciones de distracción, acoso escolar, ciberacoso, uso indebido de información o vulneración de derechos.
El MINEDUC ha señalado que el uso no regulado de teléfonos móviles y dispositivos electrónicos en el contexto escolar afecta negativamente la concentración, el aprendizaje, el desarrollo socioemocional y la convivencia entre pares, especialmente en niños y niñas de todos nuestros niveles. En atención a ello, el establecimiento adopta una política restrictiva, con sanciones claras y progresivas, priorizando el resguardo del derecho a la educación y a un ambiente escolar seguro.
En coherencia con estos lineamientos y con el compromiso institucional del Colegio Renacer de Puente Alto, de promover una formación integral y de calidad, se actualiza la normativa interna sobre el uso de celulares, estableciendo su prohibición durante toda la jornada escolar. Esta medida busca fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje, fomentar una convivencia respetuosa y consciente, y resguardar el bienestar físico, emocional y relacional de todos los estudiantes de nuestra comunidad educativa.

Objetivos
· Regular el uso de dispositivos móviles y electrónicos dentro del establecimiento.
· Favorecer un ambiente propicio para el aprendizaje y la sana convivencia.
· Prevenir situaciones de ciberacoso, grabaciones no autorizadas y difusión indebida de contenidos.
· Establecer procedimientos claros frente al incumplimiento de la normativa.

Alcance
Este protocolo es de cumplimiento obligatorio para:
· Este protocolo rige para todos los estudiantes de los niveles de Educación Parvularia, Básica y Media del establecimiento, durante la jornada escolar completa, incluyendo clases, recreos y actividades extraprogramáticas, salvo las excepciones legales expresas.
· Docentes y asistentes de la educación.
· Apoderados/as, visitas y otros miembros de la comunidad educativa durante su permanencia en el establecimiento.
· El desconocimiento de este protocolo no exime de su cumplimiento.



Definiciones
Para efectos de este protocolo, se entenderá por dispositivos móviles y electrónicos:
· Teléfonos celulares y smartphones.
· Tablet, smartwatches y dispositivos similares.
· Audífonos, parlantes portátiles y reproductores de música.
· Consolas de videojuegos portátiles.
· Cualquier otro dispositivo electrónico personal que pueda interferir en el proceso educativo.

Normativa General
Prohibición
REGLA GENERAL DE PROHIBICIÓN
· Se prohíbe estrictamente el porte y uso de dispositivos móviles y electrónicos por parte de los estudiantes de Enseñanza pre básica, básica y media durante toda la jornada escolar, incluyendo clases, recreos, actos oficiales, talleres, salidas pedagógicas y cualquier actividad organizada por el establecimiento.
· Los dispositivos deberán permanecer en el hogar. En caso excepcional de ser portados, deberán estar completamente apagados y guardados en mochilas, sin posibilidad de acceso durante la jornada.
· El establecimiento no se responsabiliza por pérdida, daño o robo de dispositivos electrónicos traídos sin autorización.
Excepciones
EXCEPCIONES LEGALES (Art. 10 bis Ley General de Educación)
El uso de dispositivos podrá ser autorizado excepcionalmente por la Dirección en los siguientes casos:
1.	Necesidades Educativas Especiales (NEE): Cuando el dispositivo sea una ayuda técnica necesaria para el aprendizaje, acreditado mediante certificado de profesional competente.
2.	Razones de Salud: Estudiantes con enfermedades que requieran monitoreo periódico mediante aplicaciones (ej. diabetes), acreditado con certificado médico.
3.	Emergencias: En situaciones de desastre, catástrofe o emergencias calificadas.
4.	Fines Pedagógicos: Cuando la actividad curricular o extracurricular específica así lo requiera, previa planificación del docente y autorización de la Dirección.
5.	Seguridad Personal Temporal: A solicitud fundada del apoderado por razones de seguridad familiar, autorizada expresamente por el director.

Toda excepción deberá quedar registrada por escrito y ser conocida por el apoderado/a.











Regulación para Docentes y funcionarios
Cuando sí y cuándo no pueden usar sus dispositivos los docentes y demás funcionarios:
El docente podrá hacer uso de su dispositivo en los siguientes casos:
1. Uso pedagógico autorizado
Puede utilizarse cuando:
· Sea necesario para la actividad curricular o extracurricular.
· Esté debidamente planificado en las actividades educativas frente a los estudiantes.
· Exista autorización del director o esté regulado en el Reglamento Interno.
Ejemplo: uso de aplicaciones educativas, registro digital de asistencia, evaluación en línea, proyección de material.
2. Situaciones de emergencia
Se permite el uso cuando:
· Exista una emergencia escolar (sismo, evacuación, accidente).
· Sea necesario coordinar seguridad o comunicación urgente.
· Alguna emergencia familiar o personal.

3. Condiciones de salud 
Cuando el docente o funcionario:
•	Necesite monitorear una condición médica.
•	Presente certificado médico que justifique el uso.
4. Horarios no lectivos 
El uso puede estar permitido cuando:
•	En la sala de profesores, donde no debe estar teniendo atención directa con estudiantes ni apoderados.
•	Se encuentre en horario administrativo o recreo.
•	El Reglamento Interno lo permita.
5. Funciones propias del cargo 
Cuando el dispositivo sea utilizado como herramienta de trabajo, por ejemplo:
•	Comunicación interna institucional.
•	Coordinación con UTP, Inspectoría o Dirección.
•	Uso de plataformas oficiales del colegio.
Siempre debe estar regulado y no interferir con la función educativa.
6. Cuando NO puede usarse:
•	Durante clases sin justificación pedagógica.
•	Mientras se realiza atención directa a estudiantes o apoderados.
•	Para fines personales en horario lectivo.
•	Si el Reglamento Interno lo prohíbe expresamente.






Procedimiento ante Incumplimientos
El incumplimiento de este protocolo será considerado una falta al Reglamento Interno y al Manual de Convivencia Escolar, aplicándose sanciones de carácter formativo y disciplinario, de manera progresiva y acumulativa.

· Faltas Leves
Se considerarán faltas leves:
· Utilizar un dispositivo electrónico sin autorización y entregarlo inmediatamente.
Sanciones:
1. Retiro inmediato del dispositivo.
2. Registro de su falta en su hoja de vida (libro de clases) y carpeta de inspectoría.
3. Avisar al apoderado mediante libreta de comunicación.
4. El dispositivo se entregará al fin de la jornada escolar, directamente al estudiante.

· Faltas Graves
· Se considerarán faltas graves:
· Utilizar un dispositivo electrónico sin autorización y negarse a entregarlo al ser requerido.
· Utilizar el dispositivo para copiar en evaluaciones formativas o de proceso.
· Reiteración de 3 faltas leves de la misma naturalidad y en un periodo de tiempo coherente (dentro de un mismo semestre)
Sanciones:
1. Retiro inmediato del dispositivo.
2. Registro de su falta en su hoja de vida (libro de clases) y carpeta de inspectoría.
3. Citación a través de libreta y llamado telefónico al apoderado.
4. El dispositivo se entregará al apoderado el día de la citación.
Dicha citación queda a disposición de los días y horarios de atención de quien retire el dispositivo cuando se realiza la falta, ya que puede ser un inspector o algún docente de asignatura.

· Faltas Gravísimas
Se considerarán faltas gravísimas:
1. Grabar, fotografiar o difundir imágenes, audios o videos sin consentimiento.
2. Uso del dispositivo para acoso escolar, ciberacoso, amenazas, burlas o humillaciones.
3. Acceso, almacenamiento o difusión de contenido violento, sexual o inapropiado.
4. Uso de la inteligencia artificial para dañar a otro miembro de la comunidad educativo (estudiantes, profesores, asistentes, inspectores, etc.) 
5. 6 faltas leves, reiteradas, y en un periodo de tiempo coherente (dentro de un mismo semestre)
Sanciones:
1. Retiro del dispositivo por un período prolongado (más de 10 días hábiles, se ajusta al caso o a lo conversado con el apoderado).
2. Citación al apoderado por parte de inspectoría y convivencia escolar.
3. Derivación a Convivencia Escolar.
4. Aplicación de medidas disciplinarias contempladas en el Reglamento Interno, que pueden incluir suspensión u otras sanciones conforme a la normativa vigente.
5. No puede utilizar más el dispositivo, en caso de traerlo tiene que si o si dejarlo en inspectoría al llegar al colegio y retirarlo al final de la jornada.
6. En todos los casos, el dispositivo será entregado exclusivamente al apoderado/a, dejando constancia escrita del procedimiento.

En caso de no presentarse a ninguna de las citaciones, se derivará a las entidades correspondientes.

Responsabilidades de los Apoderados
· Informar y reforzar el cumplimiento de este protocolo con sus hijos/as.
· Evitar el envío de mensajes o llamados durante la jornada escolar.
· Retirar el dispositivo cuando el establecimiento lo determine.

Consideraciones Finales
· El uso responsable de la tecnología es una tarea compartida entre el establecimiento educacional y las familias. Este protocolo tiene un carácter preventivo, formativo y disciplinario, priorizando el bienestar integral, la seguridad, el aprendizaje y el derecho a la educación de los estudiantes de Enseñanza Básica, en conformidad con las orientaciones del Ministerio de Educación de Chile.
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